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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., dos (2) de febrero de dos mil 

veintidós (2022). 

 

  REF: LSC. 2019-01211 

 

  

NOTIFICADO POR ESTADO No. 17 DEL 3 DE FEBRERO DE 2022. 

 

 

 

Se agrega al expediente la comunicación allegada por 

la entidad giros y finanzas (archivo N˚ 17). 

 

 
NOTIFÍQUESE (2) 
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